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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En los azarosos dias en que mas cruelmente se desarro
llaba el cólera-morbo en esta Ciudad, recibí el siguiente de
creto que no ha sido inserto hasta hoy por esperar a cons- 
iituir la comisión de monumentos en los términos que el mis
mo previene. Logroño 22 de Marzo de 1855.—Francisco La-

»«•••♦♦»•■----->í»*****—----------
deben conservarse; las reparaciones que reclaman, y los sa- 

I crificios indispensables para preservarlos de una próxima 
I ruina, han venido á demostrar que la comisión central, no 
! solamente ha de ser un cuerpo facultativo, sino también un 
i agente directo del Gobierno, que á la ciencia debe reunir la 
¡ acción y al pensamiento la autoridad necesaria para realizar* 
i le en muchos casos; que es en fin un cuerpo auxiliar de la 
! Administración pública en uno de los ramos mas importantes 
i confiados à su cuidado.
I Esencialmente conservadora, destinada à investigar el ver* 
! dadero estado de los monumentos de todas clases, patrimo-

tasa.
MINISTERIO DE FOMENTO.

ESPOSICION A S. M.

aio de la nación y ornamento de los pueblos, siendo uno de 
sus primeros deberes protegerlos; cuidar de su reparación y 
mejora, y proponer los medios de conseguirla, preciso es que 
no se limiten sus funciones á la simple discusión, á reclama
ciones estériles, à las tareas de una Academia. Necesita eje
cutar; atribuciones propias; la correspondencia directa con

SEÑORA: Cuando
do el número y el valor de los edificios, pinturas y escuuu^ «mvinAialM* /l PnnnHmÎPntn Ha «ns rpnirsns V sus
ras, bibliotecas y archivos, q-v. ----------- ------ j i c
las comunidades religiosas, son hoy, una pertenencia del hs 
ta lo, se creó para clasificar estos objetos y atender a su cus
todia la comisión central de monumentos históricos y artísti
cos con arreglo Realórden circular de 13 de Julio de । 
1814. Producto de la necesidad del momento, y mas bien . 
como un ensayo que como una institución pioporcionada'a- ;
las miras sucesivas del Gobierno, si desde su mismo origen 
produjo felices resultados, la experiencia vino à demostrar 
despues que para llevarlos mas lejos era indispensable deter- i 
minar con precision sus atribuciones, harto vagas y geneia— j 
les, darles mayores ensanches, relacionarla de un modo di- ¡ 
recïo conias comisiones provinciales; procurar á estas un 
centro de unidad y de acción, y prevenir desde luego los ; 
graves daños que podían seguirse de reducirlas al aislamien- i 

' to, sometida? sin un guia seguro â las influencias de la loca- ’ 
lidad, y abran donad as à sus propios esfuerzos. ।

En vano con Reales ordenes expedidas en diversas épocas, ; 
producto de circunstancias dadas, y dirigidas â satisfacer aten- ! 
ciones del momento, se pretendió mejorar esta organización 
incompleta. Le faltaba un carácter general, no había presidi
do el mismo pensamiento á sus modificaciones sucesivas, y 
se perdió de vista el enlace de las partes que la constituyen. 
Mas por fortuna, formados ya los inventarios de todos los 
monumentos artísticos é históricos; reconocido el numero y 
el precio de los edificios notables, ó por sus bellezas arqui
tectónicas, ó por sus recuerdos históricos; planteadas algu
nas bibliotecas, y establecidos los museos de pinturas, escul
turas y antigüedades, alli donde ha sido posible; mejor cono
cidos los medios de conservar tan inapreciable riqueza, pue
den ya apreciarse en su justo valor los trabajos de las comi
siones provinciales, toda la extensión de sus deberes, la ma
nera mas cumplida de satisfacerlos, y el vínculo común que 
las enlaza con la central

No serán de consiguiente, ni las varias conjeturas, ni los 
^cálculos aventurados, el fundamento desús atribuciones: de
terminadas ahora por los hechos y por la experiencia, ni pe
carán de vagas y excesivas, ni inferiores á su objeto podrán 
tacharle de ineficaces y mezquinas. Su naturaleza misma; el 
fin á que se dirigen; el estado de los edificios públicos que

oüe'habiendo correspondido á misiones provinciales; el conocimiento de sus recursos y sus 
-Ï ______ i.r.nnnu zíni i taccas; cs un deber suyo prestarles sus luces y su apoderes 

un deber también que estas cjrporaciones acojan sus “ronse- 
jos en la restauración de los edificios; en el establecimiento 
de los museos; en las apreciaciones de las oleras artísticas; 
que, à pesar de su ilustrado y reconocido celo,* 'nunca proce- 
dan'tan independientemente en el ejercicio de sus funciones, 
que califiquen y aprecien por si mismas, ó las demoliciones, 
ó la reparación de los monumentos, como mas de una vez ha
sucedido.

Partes de un conjunto no bien apreciado con ti independen
cia necesaria para corresponder à su instituto; ejecutoras en 
las localidades de las disposiciones del Gobierno relativas à la 
mejor conservación de los objetos confiados á su cargo, ha de 
conciliarse el amor á las artes y á las letras que tanto las dis- 
tino'iie con aquella dependencia absolutamente indispensable, 
que sin coartar su acción, la regularice y dirija al fin que por
su estatuto se proponen.

Y nunca mas necesario queen el dia este orden y concier
to en las comisiones provinciales y en la central que debe ins
peccionar sus procedimientos. Porque si hasta ahora se limi
taron à reunir objetos artísticos; à conocerlos y ordenarlos; á 
procurar al Gobierno su prcpiedad, salvándolos de la destru- 
cion ó del olvido, tarea mas penosa y difícil les aguarda en la 
custodia y reparación de las fábricas monumentales; en de
fenderlas de los rigores del tiempo y la incuria de los hom
bres; en presentarlas al artista como un modelo para la imi
tación y el estudio. Ensayos mas ó menos felices, la expe
riencia y el exámen han dado à conocer el verdadero estado 
de una gran parte de esos preciosos monumentos. Cuarenta 
años de guerras domésticas y extrañas; inforluuios no mere
cidos, y la influencia délos siglos conspiraron en su daño 
constantemente, cuando circunstancias desgraciadas hacían 
tal vez imposible el remedio à tanto daño. Muchos existen de 
un precio inestimable, y amenazados de una próxima des
trucción: otros, circuidos ya de ruinas, esconden entre ellas 
muy venerables memorjas, esculturas, sepulcro^, trofeos e 

i inscripciones de gran precio- Menguado nuestra cultura, se
ría abandonar al olvido estos preciosos restos de las artes. 
Gonsliiuyen una herencia de gloria, à la cual no podemos re-
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nnnciar: son un legado de la piedad y sabiduría de nuestros 
padres, que’por gratitud y por el amor que les debemos, por 
el respeto á sus nombres inmortales estamos obligados á con
servar como un depósito sagrado, como un ornamento pre
cioso de nuestro suelo, como el comprobante de la civilización 
y grandeza délas pasadas edades, como el testimonio mas ir
recusable de sus altos merecimientos.

Tal es la necesidad y tal el fundamento del adjunto proyec
to de decreto. Dígnese V- M. prestarle su aprobación, y ha
brá adquirido un nuevo derecho al reconocimiento público.

Madrid 15 de Noviembre de ‘1854.- SEÑORA.=A. L. R. 
P. de V. M —Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.

Atendiendo áj las,;razones que me ha expuesto el Ministro 
de Fomento para la mejor organización de las comisiones en
cargadas de la conservación y mejora de los monumentos his
tóricos y artísticos pertenecientes al Estado, vengo en decre
tar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.
De la comisión central.

Artículo 1.® La comisión central de monumentos históri
cos y artísticos y las subalternas de provincia, creadas por la , 
Real órden de 13 de Junio de 1844, se sujetarán en lo suce- ' 
sivo, asi en su organización como en el desempeño de su car- • 
go, á las prescripciones de este Real decreto. ■

.Art. 2.” Es obj^-to de la comisión central de monumentos ¡ 
históricos y artísticos reunir y conservar en el mejor estado po- ' 
sible todos los que habiendo correspondido á las órdenes reli
giosas y demás corporaciones suprimidas, son hoy de la per
tenencia del Estado.

Art. 3® Se compondrá de un Vice-presidente, un Secre
tario y siete Vocale.s, bajo la presidencia del Ministro de Fo
mento-

Art. 4.” El cargo de Vocal de la comisión central es ho
norífico y'gratuito. Solo el Secretario disfrutará como hasta 
ahora la dotación anual de 12,000 rs.

Art. 5.’ Conforme se verifiquen las vacantes, el Ministro j 
de Fomento nombrará los Vocales de la comisión central; y 
á propuesta de esta y en lerna, los dependientes de su Secre
taría.

Art. 6.° Para el despacho de los negocios de la Secreta
ría habrá un Oficial con el sueldo de 7000 rs.

Art. 7.® El Secretario tendrá voz y voto en las delibera
ciones de la comisión.

Art. 8.” Según se halla ya dispuesto por Real órden de IG i 
de Agosto de 1844, la comisión usará en la correspondencia ! 
oficial de un sello con este lema. «Comisión central de Monu- 
mentos históricos y artísticos.» |

Art. 9.® Anualmente se fijará en el presupuesto general S 
del Estado una suma proporcionada á las atenciones de la co
misión central. (

Art. 10. Reunirá esta á sus atribuciones las de la corai- * 
sion provincial de Madrid, en los términos que actualmente las j
desempeña. 

Art. H. Quedan bajo su inmediata dependencia todas las 
provinciales en cuanto tenga relación con el objeto de su ins- 
titulo.

Art 12. Son atribuciones de la comisión central.
1. Indagar el paradero de los objetos históricos y artísti

cos que se hayan extraviado y pertenezcan al Estado.
2 .® Promover la restauración de aquellos edificios, propie

dad de la nación ó dé los pueblos, que se encuentren en esta
do ruinoso, y sean de un verdadero precio para las artes y la 
historia.

3 .“ Dar unidad y dirección á los trabajos de las comisiones 
provinciales, auxiliándolas con sus luces.

4 .® Cooperar al mejor éxito de sus tareas alentando su ce
lo, y procurando remover los obstáculos que puedan tropezar 
en el ejercicio de sus funciones.

5 .® Contribuir eficazmente à la mejor organización de los 
museos, bibliotecas, y archivos que estas han creado.

6 .® Promover ante el Gobierno aquellas gestiones que 
crea necesarias para evitar las restauraciones inoportunas de 
las fábricas monumentales, y el mal uso que de ellas pueda
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j hacerse con pmjuicio de su buena conservación.
7 .® Denunciar los abusos cometidos en el disfrute de estos 

edificios al concederse para usos de utilidad ¡pública.
8 .® Hacer las oportunas reclamaciones cuando sin conoci

miento de su importancia histórica y artística se pretenda ena- 
genarlos ó demolerlos.

Art. 13. Con justa causa, y despues de lomar los infor- 
j mes oportunos, podrá la comisión central suspender de sus 

funciones á los individuos de las comisiones provinciales; pe- 
I ro entóneos dará inmediatamente cuenta al Gobierno mani- 
í festándole los fundamentos de su resolución.

Art. 14. Evacuará la comisión central los informes y con- 
I sullas que el Gobierno le exija relativamente á los diversos 

objetos de su instituto, asi como ejecutará cuantos trabajos le 
encomiende para la conservación y mejora de los monumen
tos históricos y artísticos.

Art. 15. Anualmente prespnlará al Gobierno una’memo- 
ria detallada de sus tareas y de los resultados que hayan oro- 

I ducido, proponiéndole las medidas que crea mas oporiúnas 
nara mpinr HosomnañA do ono rnnnÍAnr.í, ____ i____para el mejor desempeño de sus funciones y la mas pronta res

tauración de los monumentos públicos confiados á su cus
todia.

Art. 16. Se propondrá también la de aquellos edificios 
que en mal estado de conservación sean de una verdadera im
portancia para las artes ó la historia.

Art. 17. Si el costo de las restauraciones intentadas no 
excediese de 10,000 reales, podrá acordarlas por si misma la 
comisión central: si pasase de esta cantidad solicitará prévia- 
mente la autorización del Ministro de Fomento.

Art. 18. Le rendirá anualmente cuenta documentada de 
las sumas del presupuesto que haya invertido en los objetos 
de su instituto.

Art. 19. Los Gobernadores de provincia evacuarán todos 
los informes que les pidiese la comisión central referentes á 
sus funciones.

CAPITULO II,

De las comisiones provinciales.

Art. 20. En las provincias donde no se hubiese creado to
davía la comisión de monumentos históricos y artísticos, con 
arreglo á la Real órden de 13 de Junio de 1844, se proce
derá desde luego á su erección; y tafto las antiguas co
mo las que de nuevo se establezcan, habrán de organizarse 
conforme á las regias y disposiciones del presente Real de
creto,

Art. 21. Se compondrá la comisión provincial de monu
mentos históricos y artísticos de cinco Vocales que, á su re
conocida afición á las bellas artes v á los estudios arqueológi
cos, reunan un celo ya acreditado'' por el bien público.

Art. 22. La presidencia de las comisiones corresponde á 
los Gobernadores de provincia, los cuales nombrarán entre sus 
Vocales un Vice-presidente para sustituirles cuando les sea im
posible desempeñar este cargo: designarán también el que ha 
de desempeñar las funciones de Secretario.

Art. 23. A propuesta en terna de los Gobernadoies elegi
rá la comisión central los individuos de las comisiones pro
vinciales. Será siempre uno de ellos el arquitecto titular de la 
provincia, ó en su defecto el de la capital de la misma

Art. 24. Las funciones de Vocal de la comisión provincial 
no son retribuidas, pero con.sl¡tayen un cargo honorífico v 
una señalada djstincion para los que las desempeñen. Mien
tras que no la renunciaren o no la desmereciesen por su con
ducta, continuarán en el ejercicio de sus funciones, y su des
titución en todo caso será acordada por el Gobierno.

Art. 25. En los presupuestos provinciales se consignará 
la cantidad suficiente á cubrir los gastos puramente precisos 
de estas comisiones, según hasta abora seba verificado.

Art 26. Se reunirán á lo meno.s una vez cada semana y 
siempre que el desempeño de sus obligaciones ó algún servi
cio extraordinario lo exigiese.

Art. 27. El Gobernador de la provincia les procurará un 
local oportuno para celebrar sos juntas y establecer conve
nientemente la f ecretaiía y el archivo.

Art. 28. Serán otros tantos deberes de las comisiones pro-
vinciales: 

Primero. Procurar á la central, cuantos informes, datos y 
antecedentes les reclamase.
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Segundo. Someter á su exámen y aprobación las restau
raciones denlos edificios confiados á su cuidado, siempre que 
sean de alguna importancia, ó puedan alterar la forma y el . 
carácter de las fábricas. -

Tercero. Remitirle anualmente una nota de sus respecti
vos presupuestos y de su inversion. !

Cuarto. Consultarle la creación de nuevos museos, biblio- I 
ticas y archivos, ó las modificaciones sustanciales, ampliación 
y mejora de estos establecimientos si se hallasen ya plan
teados. I

Quinto. Darle conocimiento de los descubrimientos y ad- i 
quisiciones de nuevos objetos artísticos ó arqueológicos. S 

Sexto. Continuar los trabajos de que trata el artículo ter- j 
cero de la Real órden de 13 de Junio de 1844. y sobre lodo, I 
la formación de los indices de las bibliotecas, archivos y mu- j 
seos puestos á su cargo.

Sétimo. Reconocer frecuentemente el estado de los mo
numentos públicos, y dar parte desde luego al Gobernador y I 
á la central de los deterioros que en ellos advirtiesen, procu- ( 
raudo su pronta reparación. (

Octavo. Indicar al Gobierno por conducto de la comisión 
central aquellas investigaciones y diligencias que creyesen 
oportunas para el descubrimiento de cualquier objeto de la 
propiedad del Estado que pueda interesar á las artes ó á la 
historia.

Noveno • Dirigir los trabajos y exploraciones que tengan 
por.objeto recobrar los documentos, lápidas, libros, estatuas y 
esculturas que correspondieron á las casas religiosas suprimi
das, y que hayan podido extraviarse.

Décimo. Reclamar ante el Gobernador contra aquellas 
restauraciones que desfiguran el carácter y las formas de las 
obras monumentales, propiedad del Estado ó de los pueblos.

Undécimo. Vigilar la buena conservación de los panteones 
de nuestros Reyes y de los hombres ilustres, y promover la 

ruinoso, ó ne-restauración de los que se hallasen en estado 
cesiten reparaciones importantes.

CAPITULO ID.

Disposiciones generciles. •

Art. 29. Los Gobernadores de provincia y los Alcaldes de 
los pueblos prestarán á la comisión central y á las provincia
les un eficaz apoyo, proporcionándoles cuantos datos y noti
cias necesiten para el naejor desempeño de sus respectivas 
funciones, y procurando remover los obstáculos que puedan 
oponerse á la continuación de las tareas de su instituto.

Art. 30. Por las oficinas de la Hacienda pública se les 
facilitará también el examen de aquellos doçuLûento.s, que ha
biendo pertenecido á las órdenes religiosas suprimidas, pue
den ilustrar la historia de los monumentos, confiados á su cus
todia.

Art. 31. No podrán las comisiones provinciales destinar 
los fondos consignados en sus presupuestos à las excavaciones 
ÿ diligencias practicadas para el descubrimiento de antigüeda
des y nuevas empresas arqueológicas, debiendo emplearse ex
clusivamente en la conservación délos edificios monumentales 
en sus restauraciones, y en el sostenimiento de los museos, bi
bliotecas y archivos que se hayan establecido, ó que en lo su
cesivo puedan establecerse.

Art. 32. Unicamente cuando estas atenciones se hallen sa
tisfechas, será dado á las comisiones emplear las sumas so
brantes en las investigaciones arqueológicas de que trata el 
art. anterior, y aun entonces necesitarán la autorización pré- 
via del Gobierno.

Art. 33. Donde no se hubiesen establecido museos pro
vinciales, y por la escasez de objetos arqueológicos é historicos 
ya reunidos se haga imposible su erección, se pondrán estos á 
disposición dé la Real Academia de la Historia, por conducto 
de la comisión central de monumentos artísticos, para plantear 
en la capital del reino un museo arqueológico general.

Art. 34. .Àdemas de las tareas de las comisiones, consig
nadas en el art. 28 de este Real decreto y en la Real orden 
circular de 13 de Junio de 1844, cuando su estado lo permi
tiese, se ocuparán con preferencia á otros trabajos en la forma
ción de un catálogo razonado de aquellos edificios públicos de 
sus respectivas provincias que se recomienden, ó por sus re-

cuerdo.s históricos, ó por su mérito artístico.
Art. 35. Una instrucción especial formulada por la comi-* 

sion central determinará el plan y las condiciones de este ca
tálogo.

Art. 36, Queda derogada por el presente Real decreto la 
Real órden de 13 de Júnio de 1844 en todo aquello que no 
estuviese de acuerdo con sus disposiciones.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.=Eslá rubricado de la Real mano.—El Mfo 
nistro de Fomento, Francisco de Luxán.

La Dirección generande Correos con fecha 8 del actual 
me dice entre otras cosas lo que sigue.

«En cumplimiento de la Real orden de 15 de Diciembre del 
año último, empezarán á usarse desde el dia primero de Abril 
proximo los nuevos sellos, con el Real busto,^para el franqueo 
y certificado de la correspondencia pública.

Desde el expresado diaíprimero de Abril cesarán los ce
llos de 1854 que vienen usándose hasta aquel dia por la pror
roga señalada en la Real orden citada.

Las cartas que desde’dicho dia]eDtren en los buzones con 
sellos de 1854 se considerarán como no franqueadas y se 
portearán con arreglo á las tarifas vigentes.

Los sellos de 1854 que tengan en su poder los particulares 
sin indicio alguno de haberse usado, se cambiarán por otros 
de igual clase y precio con el Real busto.

La Operación del cambio se verificará precisamente del 
primero al quince de Abril‘inclusives en las cabezas¡de par
tido, y en la capital de la provincia en los puntos que el Sr. 
Gobernador designe.

Los nuevos sellos se espenderán al público desde l.^de 
Abril próximo en los sitios y términos que se ha verifica
do anteriormente. » * .

1,0 hago público por medio del boletín oficial para cono
cimiento de los particulares, advirtiendo que los puntos de
signados para el cambio de los sellos son en tas cabezas'de 
partido las Administraciones^de Rentas^estancadas, g en la 
Capital los estancos del Mercado, Cantones, Plaza g S. Agus
tin. Logroño 20 de Marzo de 1855.—Francisco Latasa.

Debiendo comenzar muy pronto sus trabajos geodésicos los 
oficiales encargados de ellos en esta provincia para la forma
ción dei mapa General de España, se anuncia en este boletín 
oficial encargando à los Sres. Alcaldes y demas dependientes 
de mi autoridad, les faciliten todo su apoyo, protección y au- 
silios que necesiten. Logroño 22 de Marzo de 185o.—Fran
cisco Laíasa.

El Sr. Juez de 1/ instancia de Tudela con fecha 18 del 
actual me dice lo siguiente.

Remito á V. S. la adjunta relación del dinero, ropas y efec
tos robados en la venta titulada de Rivaforada, sita en la car
retera para Zaragoza, distante como un cuarto de hora de di
cha villa, por unos cuantos hombres que se presentaron sobre 
las 7 de la noche del dia 12 del actual con las caras mancha
das deblancojy armados de trabucos; e.sperañdo se servirá V. S. 
disponer la inserción de dicha relación y presen te’oficio, en el 
Boletín oficial de esa Provincia, á fin de que si en alguno de 
los pueblos de ella se enconlraren los efectos robados, proce
dan los Alcaldes á su ocupación y remisión á este Juzgado, 
así como también á la prisión de la persona-ó personas en cu
yo poder se enconlraren; pues así lo tengo acordado en causa 
criminal que me hallo instruyendo en averiguación de los 
autores de dicho robo.

Efecíos robados en la venta á José Martin.

Diez ó doce onzas de oro, una de ellas en su especie; tres 
doblones ochentines, dos de cuarenta reales, quince ó diez y 
seis doblas viejas y una de à veinte reales: sobre diez duros 

■ en plata de pilares, cinco ó seis onzas en napoleones y lo de-
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mas en plata llana y cobre: un mantón de crespón de color 
de plomo de dos varas, otro de punto de malla color morado, 
medio mantón de gro de flores encarnadas y negras, uno de 
sarga obscuro, una mantilla de tul clara, unos pantalones de 
cuadros y varias camisas de dicho Martin: una arroba de cho
colate en libras de la fabrica de Baltierra, con cubierta de 
papel amarillo, una capota del mismo Martin, usada paño co
lor de castaña, con vueltas de tartan; un caballo pelo royo ó 
castaño, bajo, corto de alzada, alobado y treinta y seis saba
nas de todas clases.

Al Carromatero Romualdo García.

Un bolsillo de seda de alforjas, con dos anillos de acero, y 
dentro de él diez napoleones: un gorro y un pañuelo de la 
cabeza de seda encarnada con ramos y una faja ó ceñidor de 
sarja morada en mediano uso y cuatro doblones de á cuatro 
duros y dos de à dos duros, queUJevaba envueltos en un pa
pel dentro de dicho bolsillo: del bolsillo del chaleco tres pese
tas en plata y unos cuartos y del del pantalon un pañuelo de 
hilo fondo azul con cuadros blancos, y una nabaja de mango 
negro y oja ancha.

caminos de la provincia y practicar su reconocimiento, en cu
ya vista se tomará la determinación que corresponda contra los 
Ayuntamientos que hubiesen descuidado el cumplimiento de 
sus deberes en una materia de tanta importancia. Logroño 
22 de Marzo de 1835.—E. P., Francisco Latasa.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Escuela de niños de fundación particu
lar de Aldeanueva de Cameros con la dotación de 2490 rea
les anuales pagados por los patronos y casa para habitar el 
maestro, teniendo agregado el organo de la iglesia de dicha 
villa Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes ^en -la 
secretaría de esta comisión dentro del término de treinfá 'diás 
teniendo entendido que en el 28 de Abril proximo deberán 
presentarse á examen ante esta comisión para que según la 
censura pueda elegir con mas acierto el patronato. Logroño 
22 de Marzo de 1855.—E. P., Francisco Lata<a.

Al id. Pedro Geres. .^NUNCIOS.
Una bolsa de estambre encarnada, mitad nueva y mitad 

vieja con catorce ó quince napoleones y un duro español: un 
gorro de estambre azul, un pañuelo de algodón de cuadros 
blancos y azules y otro de seda de la India encarnado y blan
co; una manta blanca rayas azules, que le habia costado hacia 
poco tiempo noventa y ocho rs. vn.: unas alforjas de estopa 
y dentro de ellas dos panes y un collar de perro, de correa 
con una cadena de alambre.

Al id. Tomifs Cuartera y Ambrosio Rular.

Una bolsa de algodón grueso con varios colores y flecos y 
dentro de ella cuatro ó cinco napoleones, doce ó trece ñapo- I 
leones seis rs. vn. ^enos, una media peseta mala y unos | 
cuartos, lodo dentro de una bolsa, y una nabaja.

A/ id. Juan Bengoechea.

Una bolsa de seda que tiene los nombres de Juan Martinez ; 
y Dolores Martinez y dentro de ella ocho ó diez napoleones y 
dos ó tres duros en pesetas; una saboneta de plata y una faja 
ó ceñidor de estambre encarnado en buenuso: una porción de 
escopetas y pistolas nuevas que tieneu en el cañón el nombre 
de Pedro José Aguirre, y otra escopeta suelta con la inscrip
ción de Ambrosio Urias en el cañón.

A Clemente Lopes, Santiago Marco y día criada de la 
venta Eufemia Ásansa.

Unos diez y seis duros en napoleones y una nabaja de hue
so blanco y otra de pastor; veinte y cuatro duros y una man
ta de carretero.

F se inserta en este boletín ofcial encargando á los Sres. 
Alcaldes y dependientes de este Gobierno de provincia que si 
fueren hallados los efectos que se espresan los remitan à dis
posición del Sr. Juez de Tudela con las personas en cuyo po
der se hallaren. Logroño 22 de Marzo de 1855.—Francisco 
Latasa.

—— «Wf '

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO

CIRCULAR NUMERO 5.

Teniendo noticia esta Diputación de que nauchos Ayunta- t 
mientos no han cumplido lo prevenido en la circular de 21 de ? 
Octubre último inserta en el boletin ofieial núm. 132 relativa 
à la composición de los caminos vecinales y de travesía, y 1 
viendo que por falta de cumplimiento de aquella disposición ¡ 
son bastantes los caminos que se hallan intransitables, oslruido i 
el paso por las aguas y otros materiales, ha acordado repro- * 
ducir el contenido de dicha circular, señalando para su ege- j 
cucion el término hasta el dia 30 de Abril próximo, y previ- | 
niendo que pasado, saldrá una comisión á recorrer todos los ?

iVlORALIDAD. ECONOMIA.

PliEïlSORi.”

COMPAÑIA HE SEGEKOS METEOS SOORE EA VIDA 
\DE IOS GANADOS

A VISO Tmi^rtawte al publico.
Habieridó ocurrido dos siniestros en el ganado que tenia 

inscripto en la Compañía, el Socio D. Raimundo Diez, prévios 
los indispensables, sencillos y cortos trámites del expediente, 
le ha salisfécho la Sociedad 4.000 rs., valor de los dos gana
dos que en la misma tenia asegurados. ï se anuncia al públi
co para su cojioeimiento y a jos. Sres. Socios en particular,fá 
fin de que lóÍóóe "persuadan de la moralidad y seguras ga
rantías que lañ filantrópica Sociedad ofrece, y de la prontitud 
con que cumple y atiende al pago de los siniestros.—Logroño 
13 de Marzo de 1833.—El Subdirector ,Cárlos Pozueta.

SUBDIBECCIO^ DE LA PREVISORA-
El Socio Don‘Raimundo Diez, agradecido á la manera con 

que la Empresa cumple sus compromisos, nos remitió ayer 
la atenta comunicación que sigue.

Logroño 13 de Marzo de 1855.—Sr. 1). Carlos Pozueta 
Subdirector de la Previsora en esta provincia. —Muy Sr. mio - 
Lleno de la mas profunda gratitud, y penetrado como rae ha
llo de la alta moralidad y buen régimen de la compañía que 
representa, no puedo ménosde dar á V. ante todo las mas ex
presivas gracias por su asidua actividad en la tramdacion de 
los expedientes de sioie-lro.s, y al propio tiempo que encomio 
su celo, no tengo las palabra,? suficientes para elogiar la filan
tropía y lo eminentemente moral de la inslitnciim que tantas 
ventajas ha reportado y ha de reportar á los asociados, y que 
tantas lágrimas enjugará á las desgraciadas familias de cortos 
recursos, llaga V. presentes también mis sentimientos al Sr. 
Director general que tan protectora idea cobija y tan felizmen
te lleva á cabo y V. disponga de su reconocido y atento S. 
S. Q. B. S. M.—Raimundo Diez.

Y como haya manifesta 'o sus deseos de que se le dé publi-, 
cidad, accediendo á ellos se verifica por medio del boletin de^ " 
la provincia. El Subdirector, Carlos Pozueta.

Dejo encargado de la Provincia á Don Leandro Br un Admi
nistrador de las Diligencias Burgalesas Riojanas, por tener que 
pasar á la Provincia de Alava como Subdirector de la compa
ñía la Previsora. Logroño 12 de Marzo dj 1855. El Subdi
rector, Carlos Pozueta.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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